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VIUIDEFTO fi. COMPAÑIAS DE AMBATO 
“ONSIDERANDO: 

QUE el 8 de enero de 1933, se ha otorgado ante el Notario 

Saxto del cantón Ambato. la escritura oública de aumento de capital 

yv reforma de estatutos de “SALOMON VARGAS K, C. LTDA. 5 

CUE los señores Victor Hugo Vargas Guevara y Virginia Vargas 

Guevara sn sus calidades de Presidente y Gerente de la Compañía respec- 

tivanente. con el auspicio del doctor Rafael Guzman, han solicitado 

la aprobación de la indicada escritura ¡pública a cuyo efecto han pre- 

sentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE la referióa escritura pública quarda conformidad con el 
informe y" S5C.1CA.UIC.88.059 de 209 de junio de 1988, emitido por el 
Departamento de Inspección y Control de esta Intendencia; 

(QU el Dedartamento Jurídico de la Intendencia de Compañías 

áe Ambato, rmediante memorando NY SC.ICA.DJ.93.065 de 20 de junio de 
1925, ha emitido informe Favorabple para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se na dado cumplimiento a los requisitos 
lagales respectivos; 

ER ejercicio de las atribuciones asicnadas mediante Resoinción 
Y ADE 27031 de 15 de mayo ue 1987, 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) el aumento de capital de “SALOMON 

VARGAS R. CT. LTDA. ¿ por la suma de (5/1'500.400,00) UN MILLON QUINIEN- 
TOS “IL SUCRES 06/109, con lo que asciende a la suma de (S/2*000.000,00) 

DOS MILLONES DE SUCRES 00/1020, dividido en dos mil ¿articipaciones 
de UN ML sucres de valor cada unas y, >») la reforma de estatutos 

constante en la referida escritura “blica. 

ARTICULO -—SESUNDO. - DISPRER que uni extracto de la mencionada 

escritura se publique por una vez, en uno de dos diarios de mayor 
circulación en la ciudad de Amato. Un ejemplar de la publicación 
deverá entregarse a este Desoacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Sexto del cantón 
Ambato tome nota al marjen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del coontenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.” DISPONER «que el Registrador Mercantil del 

cantón Mibato: a) inscrisa la indicada escritura p¿ública junto con 
la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes com la razón de la inscripción «que se ordenas y. b) 
cupla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
al Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO GUIMIG.- DISPONER que el isotario Cuarto dei cantón 

Ambato, tome nota al margen de la matriz de la escritura vública «de 

23 de junio de 1972, por la cual se constituyó la compañía en refererr 
cía, que ha procedido 2 aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 

aediante la escritura oública que se aprueba vor la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. A 

CUMPLIDO, vuelva =1 expedionte. 

COMUNIQUESE.- DADA y Licmada en da intendencia de Compañias 

úáe Ambato, a ic 1088 
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DR. ALBERTO MOSCOSO SMRRANO —. 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE AMBATO 

Queda inscrito con esta fecha la presente Resolucion de la Inien- 

dencia de Comparias de Ambato,juntamente con la lscritura,bajo el 

números Loscientos treinta y ocho (238) del Registro Mercantil.- 

Se anotó con el N2 3.609 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento- 

a la disposición constante en el Art.h* de esta Resolución .- Cum 

pl1í con lo dispuesto en el Art.33 del Código de Comercio.- Queda 

archivada la segunda copia,las demás fuerón devueltas.- Ambato - 

Junio 28 de 1.988 

AMS/sC;. El Registrador de la "ropi 

35.06.20 a 

11.672-72 == 

edad y Mercantil. 

       

   

  

          
  

¿De Ais 3 Borja Martinez 
Registrador de la Propiedad 

y Mercantil del Cantón Ambato


